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PARTE OFICIAL.
1º  s c c ió n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO  D E M IN IST R O S.
La Reina n u e s tra  Señora  (Q. D. G.) 

y su A ugusta  Real familia c on tinúan  sin 
novedad en su  im p o r ta n te  salud.

REAL DECRETO. i
Ea uso  de  la  preroga tiva  q u e  Me com 

pete por el a r t .  26  de  la C o n s ti tu c ió n , y 
de conform idad con lo que  Me ha pro
puesto Mi Consejo de  M in is t ro s , Vengo 
en decretar  lo s ig u ien te :

Artículo único. Las Cortes del re ino  
se reunirán  en la capital de  la M onarquía 
el dia 1.° de  Diciem bre del co rr ien te  año.

Dado en  Palacio á cinco de  N oviem 
bre de mil ochocientos c incuen ta  y  d o s .=  
Está rubricado de  la Real m a n o .= E l  P re
sidente del Consejo de  M in is t ro s - J u a n  
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Habiendo fallecido D. A niceto de  Al
varo , D iputado á Córtes por el d is tr i to  
de Santa María de  N ie v a , provincia  de 
Segovia, Vengo en  m a n d a r  q u e  se proce
da á nu eva  elección en  el referido  d is
trito, con arreg lo  á la ley de  18 de Mar
zo de 1846  y su adic ional de  16 de  Fe
brero de  1849.

Dado en Palacio á cinco de  N oviem 
bre de mil ochocientos c incuen ta  y d o s .=  
Está rubricado  de la Real m a n o .= E l  Mi
nistro de  la G o b e rn a c ió n -M e lc h o r  O r -  
doñez.

Habiendo renunc iado  D. Rafael López 
Ballesteros el cargo de D iputado á Córtes 
por el d is tr i to  d e  G andesa , p rov incia  de  
Tarragona, Vengo en  m a n d a r  q u e  se p ro
ceda á n u ev a  elección en  el m encionado 
d is tr i to , con a r reg lo  á la  ley de  18 de  
Marzo de 1846 y su  adic ional de  16 de 
Febrero de  1849.

Dado en  Palacio á cinco de  Noviem bre 
de mil ochocientos c in cuen ta  y dos.== E s t á  rubricado  de la Real m a n o .= E I  Mi
nistro de  la  G o b ern ac ió n -M elch o r  O r -  
doñez.

Habiendo fallecido D. Manuel de  Ovie
do, Diputado á  Córtes por el d is tr ito  de  
Gergal, provincia de  A lm e r ía ,  Vengo en 
mandar que  se proceda á nueva  elección 
en el referido d i s t r i t o , con arreg lo  á la 
ley de 18 d e  Marzo de 1846 y  su adic io
nal de 16 de F ebrero  de 1849 .

Dado en  Palacio á cinco de Noviem 
bre de  mil ochocientos c incuen ta  y dos.== 
Está rubricado  de la Real m a n o .= E l  Mi
nistro de  la G o b e r n a c ió n - M e lc h o r  O r-
doñez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Visto el proyecto  para la construcción 

del canal de  riego de Urgel en la p rov in 
cia de  L é r id a ,  form ado por el ingeniero 
D. Pedro  de A ndrés  y  P u igdo üers :

Vistos los planos y m em oria  faculta
tiva :

Oidos los d ic tám enes  de  la Jun ta  con
su ltiva  de  cam inos y canales; de la Di
rección genera l  de  Obras públicas, y  de  la 
de  a g r ic u l tu ra ,  in du s tr ia  y  com ercio , y 
conform ándom e con lo propuesto  por Mi 
Consejo de  M in is t ro s , Vengo en  decre ta r  
lo s ig u ien te :

1.° Otorgo á  la casa de G irona, h e r 
m a n o s ,  Clavó y  com p añ ía ,  del comercio 
de  B arcelona, la Real concesión defin iti
va  q u e  ha  solicitado para  constru ir  á sus 
e x p en sas ,  y  con arreg lo  á los citados pla
nos, el canal de  Urgel, cuyo costo se halla 
p resupuesto  en la c an t id ad  de  31 .595 ,677  
reales vellón , verificándose dicha conce
sión bajo la garan tía  del proyecto y  pla
nos p re s e n ta d o s , y  adem ás  en  los té rm i
nos y con las obligaciones qu e  se ex p re 
san en  los s iguientes artículos.

2.° Declaro de  u t i l idad  pública el ca
nal de  Urgel para  los efectos prevenidos 
en  la ley de  enagenacion  forzosa de  17 
de Julio de  1836. La expropiación de  los 
te r renos  que  com prende  el trazado  d e  los 
planos se h a rá  con arreg lo  á la misma.

3.° D isfru ta rán  los concesionarios el 
canal y  todos sus aprovecham ien tos  por 
el espacio de  99 a ñ o s ,  al cabo de los 
cuales pasará  al Estado  en  plena propie
d a d ,  hab ien do  de verificarse su en trega  
en  el de  perfecta conservación.

4.° Los concesionarios gozarán  de to 
dos los derechos y privilegios que  para 
las ob ras  de  riego están  concedidos por 
la ley de  24  de Jun io  de  1 8 4 9 ,  y los d e 
m ás beneficios qu e  á las obras públicas 
aseguran  las leyes y  disposiciones gene
rales vigentes.

5.° P od rán  los mismos d is fru ta r  el 
uso y el aprovecham ien to  de  las aguas 
y  cederlos m ed ian te  el pago de un cánon 
ó prestación  anual que  lib rem ente  con
v in ie ren  con los regantes, con tal que  sea 
d en tro  del tipo m áxim o q u e ,  p révia  la 
instrucción del oportuno  ex p e d ie n te ,  fi
j a r á  Mi Gobierno. E m re ta n to  qu e  esto se 
verifica reg irán  al efecto los precios esti
pu lados en escr itu ras  públicas qu e  o to r 
garon  en la c iudad  de Lérida por an te  el 
escribano D. José Soldevilla en 10 de Se
t iem b re  del p re sen te  añ o , los regantes y 
D. Gerónimo F e rre r  y Valls, en  cuyo lu
gar  se subrogan los concesionarios, acep
tando sus derechos y obligaciones para  
con los regantes.

6 .u T end rá  la em presa  en plena pro
p iedad los saltos de  agua  qu e  establezca 
en  el c a n a l , en tan to  que  los aplique 
ú t ilm en te . Con esta sola condición podrá 
por tanto utilizarlos por sí ó venderlos 
l ib rem en te ,  sin e s ta r ,  en  cuan to  á ellos, 
sujeta á la reversión al Estado , que  res
pecto á lo dem ás  del canal se establece 
por el art.  3.°

7.° En tan to  que  la em presa  d isfrute  
las util idades del cana l,  acequias y b ra 

zales de  regadío , estará obligada á eje
cu ta r  todas las reparaciones que  sean 
necesarias y reclam en el ingeniero in s 
pector ó los sindicatos de  riego que  se 
es tab lecerán , decidiendo la A d m in is tra 
ción acerca de  la procedencia ó im pro
cedencia de las reclamaciones en el caso 
de no h ab e r  avenim iento  en tre  las partes.

8.° Dentro del plazo de un a ñ o ,  á 
con tar  desde  la fecha de esta  concesión, 
h ab rán  de principiarse las o b ra s ,  d á n d o 
se por conclu idas en el de cua tro ;  todo 
en los té rm inos, con las obligaciones y 
bajo las penas  que se establecen en el 
pliego de  condiciones para  la co n s tru c 
ción del canal de  San F e rn an d o ,  la teral 
del G u a d a lq u iv i r , cuyo pliego de con
diciones fué aprobado  por ley de  12 de 
Marzo de 1S49. A este e fec to , para  que 
vigile acerca de  la construcción , y para 
que se ex t ien da  á los interesados la cor
respondiente  Real cédu la , se tra s lad a rá  
este Mi Real decre to  á la Dirección g e 
neral de  Obras públicas con las in s t ru c 
ciones convenien tes.

9.® P a ra  responder al Gobierno de  la 
ejecución de estas obras depositará  la 
casa concesionaria en la Caja general de 
depósitos el 10 por 100 del m encionado 
capital en que  se halla p resupues ta  la 
construcción del canal. Este  depósito  po
d rá  constituirse en efectivo, ó su eq u iv a 
lencia en títulos de la Deuda pública del 
3 por 100 consolidado ó diferido al curso 
corriente  , ó en  acciones de  caminos por 
todo su v a lo r ,  deb iendo formalizarse el 
depósito (sopeña de caducidad  de la con
cesión) d e n tro  del plazo de seis m eses, á 
con tar  desde  la fecha de la m isma. El 
depósito se devo lverá ,  á m edida  que  se 
vayan e jecu tá n d o la s  obras , en los té rm i
nos prevenidos en  el a r t.  36 del e x p re 
sado pliego de condiciones del canal de 
San Fernando .

10. Si para  la ejecución de estas 
obras hubiere  de  organizarse sociedad por 
acciones , se verificará por los trám ites 
y con los requisitos que  exigen la ley y 
reg lam entos de A dm inistración pública.

11. Por conducto  del Ministerio de 
Fom ento  se d ic ta rán  las disposiciones 
convenien tes  para que  so oigan y v e n 
tilen las reclam aciones de los que se 
c reyeren  ofendidos, ya en el disfrute  de 
aguas, ya  por el trazado del cana l ,  q u e 
dando  los concesionarios obligados á in 
dem nizar  con arreglo á las leyes los d e 
rechos legítimos que  resu ltaren  p e r ju d i
cados.

12. Se declara  caducada la conce
sión provisional hecha á D. Gerónimo 
F erre r  y Valls por Real órden de 8 de 
Marzo de  1 8 50 , m ediante  no haberse 
cum plido por par te  del mismo las condi
ciones qu e  se le impusieron al verificarla.

Dado en Palacio á tres de Noviem bre 
de mil ochocientos c incuenta y d o s .=  
Está rubricado  de la Real ru a n o .= R e -  
frendado. == El Ministro de Fom ento- 
Mariano Miguel de  Revnoso.

Real orden p a ra  la ejecución del Real decreto
que precede.

Excmo. S r . : Para  llevar á efecto lo 
preven ido  en el Real decreto de este dia,

por el cual se ha otorgado la concesión 
definitiva del canal de  Urgel, en  la p ro 
vincia de Lérida, á la casa de Girona, 
herm anos, Clavé y com pañ ía , del com er
cio de  Barcelona , S. M. la Reina (Q. I). G.) 
se ha servido d isponer lo s ig u ie n te :

1? Rem itiéndose por la Dirección ge
neral de  Obras públicas al G obernador de 
la provincia de  Jxírida el proyecto y pla
nos form ados por el ingeniero D. Pedro 
de Andrés y Puigdollcrs, que  son la base 
y prim era  garan tía  de  la c o n c es ió n , se 
e n t re g a rá n ,  bajo su responsabil idad , al 
ingeniero jefe del distrito.

2.’ Este funcionario, cu idando de que  
se haga el estudio  de las m inas que p ro
pone la Jun ta  consultiva , á cuyo fin se 
rem itirá  al Gobernador copia del d ic tá— 
m en , procederá adem ás á la rectificación 
del proyecto y  planos den tro  del mas 
breve térm ino posible, por si en los años 
que hace ya que  fueron e jecutados ha h a 
bido alteración en los d isfru te s ,  y por 
tan to en el curso de  las aguas.

3? Verificada la r e v is ió n , se pond rán  
de manifiesto los planos, m em oria  y  p ro
yectos en la Secretaría  del Gobierno de la 
p rovincia , anunciándolo  por tres  veces 
en el Boletín oficial de  la m ism a, con se
ñalam iento  de un  plazo im prorogable, qu e  
no excede rá  de 30 d ias ,  para  que  den tro  
de  él puedan  deducir  sus derechos los 
que  se s ientan perjudicados, ya en el dis
frute de  las aguas, ya por el trazado  de l 
canal.

4? Dada vista al ingeniero de  estas 
reclam aciones, se sustanciarán  con a r r e 
glo á los trám ites  m arcados en la c ircu la r  
de  14 de Marzo de 1846 , e levándolas  á
S. M. para su resolución en el caso de no 
avenirse  los in teresados ; en la in te ligen
cia de  que  los concesionarios qu ed an  obli
gados á respetar  los derechos an te r io r
mente adqu iridos , indem nizándolos en su 
caso y lugar con arreglo á las leyes.

o'.' El ingeniero inspector c o m p re n d e 
rá en su informe el cálculo del agua qu e  
ha de com poner la dotación del canal, 
expresando de dónde  ha de  to m arse ,  á 
fin de que  quede  fija la que se concede, 
y puedan  utilizarse para o tras  empresas 
los sob ran tes ,  si los hubiere.

6.° Sirviendo de base las escritu ras  
o torgadas e n t re  los regantes y D. Geró
nimo F e rre r  y Valls que se citan en el 
Real d ec re to ,  y cuyas obligaciones para  
con los regantes  adm ite  la casa concesio
na r ia ,  acep tándolas  tam bién in te r in a 
m en te  la Adm inistración , el Gobernador, 
á quien al efecto se rem itirán  los e x p re 
sados docum entos, formará expedien te  en 
averiguación del m áxim o precio que pue
de autorizarse por la cesión del uso de 
las aguas. A cuyo efecto, oyendo á los 
A yuntam ientos de ¡os pueblos in te resa 
dos y á la em presa ,  consultará tam bién 
por su órden á la Junta provincial de  
A gricu l tn ra , al Ingeniero y al Consejo 
provincial, rem itiendo  originales las con
su l tas ,  sin perjuicio de adicionarlas con 
su propio d ic tám en  si lo c reyere  conve
n iente .

7." El Real decreto de  autorización 
definitiva se insertará  en la Gaceta, en el 
Boletín ofeial del Ministerio, y en el de la



provincia, publicándose esta Real órden 
á continuación de! mismo, y t ra s la d á n - : 
dose lodo á la Dirección genera! de Obras : 
públicas, al Gobernador de la provincia : 
de Lérida , y á los interesados para los 
efectos que les son respectivos. ;

Por último, S. M ., que vé siempre 
con materna! solicitud el fomento do em
presas de tanta utilidad para sus pueblo», 
concederá su R al protección á la pre
sente , si el celo de los que hoy la a c o 
meten la lleva, como «s de esperar, á 
cumplida ejecución.

De Rea! órden lo digo á V. E. para 
los efectos correspon li n tes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 3 de No
viembre de 1852. =  Reynoso.=Sr. Direc
tor general de A gricu ltu ra , Industria y 
Comercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El Regente de la Audiencia de Sevi
lla remite á este Ministerio, con fecha 30 
de Octubre próximo pasado, la siguiente 
acta del nacimiento y presentación de la 
augusta Princesa que S. A. R. la Serení
sima Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda ha dad ■ á luz en aquella ciudad:

« En la ciudad de Sevilla á 29 de Oc
tubre de 1852, yo D. José de Castro y 
Orozco, Alvarez y Cogollos, Marqués de 
Gerona, Vizconde d :  Castro y Orozco, 
Comendador de la Real órden americana 
de Isabel la Católica, Caballero de la Real 
y  distinguida de Cários III, Auditor h o 
norario de g u e r ra , doctor de! gremio y 
claustro y Rector que he sido de la Uni
versidad literaria de Granada, individuo 
correspondiente de la Real Academia de 
la Historia, Diputado á C órtes , Regente 
de la Audiencia de Sevilla, y autorizado 
por Real cédula expedida por S. M. en 5 
del corriente para ejercer las funciones 
de Notario mayor de los Reinos en el ac
to del alumbramiento de la Serma. Seño
ra Infanta Doña María Luisa Fernanda, 
Duquesa de Montpensier:

Certifico y doy fó que á las siete de 
la noche del expresado dia fui avisado 
para que inmediatamente me trasladase 
al Real palacio de San Telmo por consi
derarse á S. A. R. la referida Serma. Se
ñora Infanta con síntomas de p a r to ; y 
habiéndome presentado sin dilación, pré- 
vio el beneplácito de S. A. R ., fui intro
ducido en ia Real estancia en que dicha 
augusta Señora se hallaba, acompañada 
de su esposo el Sermo. Sr. D. Antonio 
María Felipe Luis de O rbans, Duque de 
Montpensier. Encontrábanse también en 
la Rt-al Cámara la Excusa. Sra. Doña Ma
ría de la Encarnación Alvarez de Bohor- 
ques, Chacón y Manrique de Lara, Mar
quesa de Mal pica, de Mancera, Povar y 
Montalvo, Duquesa de Arion, Condesa 
de Melgar y Gordomar, Grande de Espa
ña de primera clase, Dama de la ilustre 
Orden de María Luisa y de la Reina nues
tra Señora, y Camarera mayor de S. A. R.: 
la  Excma. Sra. Doña María Fausta Gon
zález Alvarez de Bdiorques, Marquesa 
viuda de Cela, condecorada con la banda 
de la Real Orden de María Luisa, y Dama 
de honor de S. A. R .: la Excma. señora 
Doña Rosario Areizaga de Tierry, Dama 
también de honor do la misma Sra. In
fanta; y los Sres. doctores D. Antonio 
Serrano, médico de Cámara, vice-consul- 
tor de sanidad militar, Comendador de 
Isabel la Católica y de la Orden de Cristo 
de Portugal; y D. Nicolás Molero, ayu
dante-d irector honorario de profesores 
médicos, cirujano de la Armada y médi
co de visita de naves.

Los referidos Sres. profesores decla
raron ante mí, previo el permiso de 
S. A. R. la Serma. Sra. Infanta, que efec
tivamente observaban en dicha Señora 
síntomas que tenían por seguros de par 
to , en cuya vista me retiré á otra habi
tación á esperar el resultado.

Entretanto se habian ya congregado 
en las Reales habitaciones del palacio de 
San Telmo, con los trejes y uniformes 
respectivos, los individuos que debían con
cu rr i r ,  conforme al ceremonial publicado 
en las Reales disposiciones insertas en las

Gacetas de 6 de Octubre del corriente 
año, 21 de Julio de! año último, y Rea
les órdenes posteriores; cuyos individuos, ! 
por el órden , clases y representación en ; 
las mismas establecido, son los siguientes: ;

En representación del Gobierno de 
S. M., según Real órden de 26 de Setiem
bre del corriente año, Excmo. Sr. Don 
Francisco Javier Ezpe'eta , Caballero Gran 
cruz de i.i Re d Orden americana de Isa
bel la Católica, condecorado con varias 
cruces de distinción por acciones de guer
ra , Teniente genera! de ejército y Capi
tán general de Andalucía.

Por el Senado, Excmo. Sr. D. Judas 
José Romo, Cardenal de la santa iglesia 
rom ana, Gran Cruz de las Ordenes de 
Cários III é Isabel la Católica y Senador 
del Reino: Excmo. Sr. D. José Primo de 
Ribera Ortiz de Pinedo, Caballero Gran 
Cruz de las Reales Ordenes de Cários III, 
San Fernando y San Hermenegildo , con
decorado con varias cruces da distinción 
por acciones de guerra , Ministro cesante 
de! Supremo Tribuna! de Guerra y Mari
na, Teniente general de la Armada y Se
nador del Reino: Excmo. Sr. D Fernan
do Desmaisieres Fernandez de Santillan, 
Marqués de la Motilla y de Valencina, 
Conde de Torralba y de Casa-Alegre, Ca
ballero rnaestrante , Fiscal de la Real de 
Sevilla y Senador del Reino: Excmo. Se
ñor D. Manuel López Capero, Gran Cruz 
de Isabel la Católica, Dean de esta 
santa iglesia patriarca!, individuo de la 
Real Academia españo'a y Senador de! 
Reino: Excmo. Sr. D. Miguel Lasso de la 
Vega y Madarriaga, Marqués de las Tor
res , Conde de Casagalindo, Consejero 
Real de Agricultura , Teniente hermano 
mayor de la Real Maestranza de esta ciu
dad y Senador del Reino.

Por el Congreso de Diputados, Exce
lentísimo Sr. D. Migue! Ruiz Martínez, 
Gran Cruz de Isabel la Católica, Comen
dador de la de Cários III, Vicepresidente 
de! Consejo provincial y Diputado á Cór
tes : Sr. D. José Joaquin de Lesaca, In
tendente de ejército, Comendador de nú 
mero de Cários III y Diputado á Córtes: 
Sr. D. Manuel Moreno López, Diputado á 
Córtes.

Por la Mayordomía mayor de S. M., 
Excma. Sra. Marquesa de Malpica, ya re
ferida.

Por la clase de Gentiles-hombres de 
Cámara de S. M. con ejercicio, Excelen
tísimo Sr. D. Fernando Guillamas y Cas- 
tañon, Conde de Alcolea y de Mollina, 
Grande de España, segundo Cote andante 
graduado de infantería, y Caballero de 
primera clase de la Orden militar de San 
Fernando: Sr. D. Fernando Guillamas y 
Galiano, Coronel graduado, Gentil hom
bre de Cámara con servicio en el cuarto 
de los Sermos. Sres. Infantes Duques de 
Montpensier, Caballero profeso de la Real 
y miiitar Orden de Santiago, Comenda
dor de la de Cários III, Isabel la Católica, 
y la Concepción de Portugal, y dos veces 
Caballero de la Orden de San Fernando y 
de la de San Hermenegildo: Sr. D. Fer
nando Halcón y  Mendoza, Gentil-hombre 
de Cámara con destino al cuarto de los 
mismos Sermos. Sres. Infantes, Caballero 
de la Real y militar de San Hermenegildo, 
Comendador de la de Cários III y de la 
Concepción de Vi lia viciosa de Portugal, 
Maestrante de la Real de Sevilla y Coronel 
de infantería graduado: Excmo. Sr. Don 
Diego de Mesa, Coronel retirado de in
fantería, Teniente de Alcaide de los Rea
les Alcázares de Sevilla: Sr. D. Juan Ma
ría Esquivel Ortiz de Sandoval Yarburo 
Morillo, Marqués de Esquivel, Conde de 
Versel, Caballero maestrante de la Real 
de Sevilla y Regidor del Excmo. Ayun
tamiento de la m ism a: Sr. D. José Pica- 
vea y Lesaca, Caballero de la Real Orden 
de Cários III y Comendador de la de Isa
bel la Católica.

Por el Ministerio de Estado, Excelen
tísimo Sr. D. Francisco Javier Ezpeleta, 
Capitán general do .Andalucía, en repre
sentación de la Diputación permanente 
de la Grandeza de España: Excmo. Señor 
D. José María Benjumea, en representa
ción de la Suprema Asamblea de las Or
denes: Excmo. Sr. D. Juan Manuel Pe

ro ira de Soto Sánchez , Marqués viudo de 
la Concordia, Gran Cruz de Cários III y 
San Hermenegildo, coudecorado con otras 
varias p^r acciones de guerra , Mayordo
mo de semana de S. M. y Mariscal de 
Campo de los ejércitos nacionales, en 
igual representación.

Por el Ministerio de Gracia y Justi
cia, Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de 
Sevilla: Excmo. Sr. D. M anad Iv'pez Ca
pero , Dean de esta santa iglesia metro
politana: Sr. D. Diego de Lora y Cáceres, 
Presidente decano de la Excma. Audien
cia territorial y Comendador de la Real y 
distinguida Orden de Cários III.

Por el Ministerio de la G u erra , E x 
celentísimo Sr. D. Ramón María Narvaez 
y Campos, Duque de Valencia, Grande 
de España de primera clase, Capitán ge
neral de los ejércitos nacionales, Caballe
ro de la insigne órden del Toison de Oro,
Gentil hombre de Cámara de S. M. con
ejercicio, Gran cruz de las Reales Orde
nes españolas de San Fernando, Car
los 111, San Hermenegildo é Isabel la Ca
tólica, condecorado con el Gran cordon 
de la Legión de honor de Francia, Gran 
cruz de la Torre y la Espada de Portugal, 
de la de Pió IX de Rom a, y de la de San 
Lázaro de Cerdeña, Gran cordon de la de 
María Teresa de Austria y la Puerta Oto
m ana, Clavero mayor de la Orden de Al
cántara, Caballero maestrante de ia Real 
de Granada, condecorado con varias cru
ces por acciones de guerra , Presidente 
que ha sido del Consejo de Ministros y 
Senador de! Reino: Excmo. Sr. D. A le 
jandro González Villalobos, Gran cruz de 
San Hermenegildo y de I-abel la Católi
ca, condecorado con otras varias por ac
ciones de guerra , y Teniente general de 
ejército, en representación del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina; Excelentí
simo Sr. D. Manuel María de Medina 
Verdes y Cabañas Torres de Navarra, 
Alcaide del castillo de Tempel, en Jerez 
de la Frontera , Caballero maestrante de 
la Real de Sevilla, Gran cruz de San Her
menegildo, Caballero de primera clase 
de la de San Fernando, condecorado con 
varias cruces por acciones de guerra , y 
Teniente general de ejército, en igual re
presentación: Excmo. Sr. D. José Primo 
de Rivera Ortiz de Pinedo, antes citado, 
en igual representación: Excelentísimo 
Sr. D. Mateo Hernández y Urcullu, be
nemérito de la patria , Gran cruz de San 
Hermenegildo, Comendador de Isabel la 
Católica, con otras varias cruces milita
res, Mariscal de Campo de los ejércitos 
nacionales y Subinspector del tercer d e 
parlamento de artillería, en igual repre
sentación: Excmo. Sr. Don Francisco Ja
vier Ezpeleta, como Capilan general de 
Andalucía.

Por el Ministerio de Hacienda, Sr. Don 
Francisco de Iribarren , Abogado del ilus
tre colegio de esta ciudad , Auditor ho
norario de Marina, Ministro togado ho
norario del Tribunal de Cuentas del re i
no, individuo de varias corporaciones 
científicas y literarias, y Gobernador civil 
de esta provincia: Sr. D. Ramón Alvarez, 
Ministro honorario del mismo Tribunal 
y Abogado del ilustre colegio de esta r á 
pita I.

Por el Ministerio de la Gobernado «, 
Excmo. Sr. D. Saturnino Calderón Cu
fiantes, Caballero Gran Cruz de Cários III 
é Isabel la Católica, ex-Ministro de la 
Gobernación, y de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, Senador del Reino y 
Consejero Real ordinario, en represen
tación del Consejo Real : Sr. D. Fran
cisco de Iribarren , como Gobernador 
civil de la provincia de Sevilla; Excelen
tísimo Sr. D. Miguel Ruiz Martínez, como 

; Vicepresidente del Consejo provincial de 
: la misma: Sr. D. José María Rincón, Doc- 
| tor en jurisprudencia , Abogado deí ilus- 
| tre colegio de esta ciudad, y Alcalde 
| presidente del Excmo Ayuntamiento de 
| la misma: Sr. D. Rafael Velazquez Gazte- 
I lú y Angulo , Marqués de Campoameno,
| Caballero maestrante de a Real de esta 
| ciudad y Regidor del Exorno. Ayunía- 
■ miento de la misma : Sr. Marqués de Es- 
quivel, como Regidor, en igual represen
tación.

Por el Ministerio de Fomento, Exce
lentísimo Sr. D. José María Benjumea, en 
representación del Real Consejo de Agri
cultura , Industria y Comercio : Sr. Don 
Fernando Gutiérrez , Ingeniero del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, Jefe 
del distrito de Sevilla, y Caballero de la 
Orden de Cários III.

Todos los referidos Señores concur
rentes permanecieron reunidos hasta que 
siendo las diez de la noche se presentó 
en la Real Cámara S. A R. el Sermo. Se
ñor D. Antonio María Luis Felipe de Or
len o s , Duque de Montpensier, condu
ciendo en sus brazos una niña que la Se
renísima Sra. Infanta su augusta Esposa 
acallaba de dar á luz en aquel mismo ins
tante con el auxilio de la divina Provi
dencia y con la mas completa felicidad; y 
previa la declaración que ante roí hicie
ron de palabra los expresados facultati
vos, asistentes al alum bram iento , los ya 
referidos Sres. D. Antonio Serrano y Don 
Nicolás Molero, de haber puesto en ma
nos de su augusto Padre á la Infanta re- 
ciennacida, acto continuo de despren
derse del seno m a te rn o , de cuyo hecho 
aun conservaba evidentes señales, fué 
presentada por dicho Sermo. Señor á to
dos los señores concurrentes; los cuales, 
como testigos que son de solemnidad y 
de hecho, honrados para ello con la con
fianza de S. M. por los conceptos ya in
dicados , quedaron penetrados y conven
cidos, como yo lo quedé también, de la 
certeza de lo que va referido y pasó á 
nuestra presencia: de todo lo cual, así 
como de la vida y existencia de la Infan
ta reciennacida, y de haberse verificado 
y pasado los sucesos del modo y forma 
aquí consignados, como Regente de la 
Audiencia de Sevilla, y facultado por 
S. M para ejercer en este acto las funcio
nes de Notario mayor de los Reinos, cer
tifico y doy fé. =  El Marqués de Gerona, 
Vizconde de Castro y Orozco.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Salamanca y el Juez de 
primera instancia de la  capital, délos 
cuales resulta que D. Eusebio Bermudez 
de Castro acudió al juzgado denunciando 
el vlaño causado en el monte de Izcala, 
que es propiedad suya , en la noche del 
20 de Junio por varios sugetos que des
mocharon tres robles y una encina y que
maron después esta l e ñ a , y pidiendo se 
practicasen las diligencias sumarias cor
respondientes para la averiguación del 
h ech o :

Que el Juez mandó comparecer á Se
bastian Martin y Manuel Marcos, guar
das del m onte , que declararon que, ad
vertidos de la corta que se estaba veri
ficando, se habian presentado y reconve
nido á los dañadores, los cuales habian 
contestado que para hacer lo que hacían 
tenían permiso del Gobernador, y que 
habian dado comunicación de lo ocurri
do al Alcalde, que lo puso en conoci
miento de la Autoridad superior:

Que e s ta , sabedora de la demanda 
presentada, ofició al Juez diciéndole que, 
según noticias comunicadas por el Inge
niero de la provincia, este, acompañado 
de varios empleados y operarios, habia 
salido el 18 de Junio con la mayor pre
cipitación para hacer las nivelaciones y 
marcar las rasantes de la carretera na
cional de aquella capital al límite de la 
provincia de Zamora, con el objeto de 
que el 1? de Junio pudiera verificarse la 
subasta de estas ob ras :

Que el 21 la sección de trabajos, que 
corría á cargo del celador Hera y del 
aparejador Batanda, tuvo que pernoctar 
en la dehesa de Izcala:

Que se dirigieron con íste objeto á 
la casa del guarda ofreciéndo-e á alionar 
los gastos, pero que este se negó á ad
mitirlos:

Que en este estado se vieron precisa
dos á pasar la noche al descubierto, y



oara calentar las viandas y cubrir una 
pequeña choza improvisada con las ban
derolas para el director de los trabajos 
q u e  se habia indispuesto algo, cortaron 
unas ramas de tres árboles, situados pre
cisamente en un punto que tiene que ni
velarse, y que reconvenidos por el mon 
taraz, le contestaron que estaban dis 
puestos á resarcirle en el acto el valor de 
]as ramas y de los demás daños, y aña
diendo el Gobernador que en virtud de 
todo lo expuesto creia d e su deber re
querirle de inhibición al juzgado:

Que este se declaró competente, y que 
resultó la presente competencia:

Visto el art. 3'.', párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, se
gún el cual los Jefes políticos no podrán 
suscitar contienda de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el casti
go del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autori
dad administrativa alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Considerando, 1.° Que el caso pre
sente no puede reputarse comprendido 
en ninguna de las dos excepciones de 
que habla la disposición c itada , puesto 
que se trata de una denuncia criminal j 
entablada por daños causados en monte 
de propiedad particular, y que ni se ha
lla reservado el castigo de semejante in
fracción del Código penal á la Autoridad 
administrativa, ni hay aquí ninguna 
cuestión próvia que esta necesite d e 
cidir:

2.° Que las razones alegadas en su 
descargo por los empleados á quienes se 
atribuye el daño causado podrán tomar
se en cuenta en su dia cuando se trate 
de decidir si debe ó no concederse auto
rización para procesarlos, bien sea que 
la pida el Juez , bien sea que el Goberna
dor requiera á dicha Autoridad para que 
la solicite;

üido el Consejo Real, Vengo en de
clarar mal formada esta competencia, y 
que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y dos .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de la Gobernación-Melchor O r- 
doñez.

En el expediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador de Zaragoza 
y el Juez de primera instancia de Borja, 
de los cuales resulta que á consecuen
cia de denuncia presentada ante el Al
calde de Gallur por D. Juan Cuchillos, 
vecino de este pueblo, contra Antonio 
Lafuente, que lo es de Pradilla, sobre 
alteraciones causadas en la a mojonación 
de dicha villa con la de T auste , y daños 
causados en su propiedad , comenzó el 
Alcalde á instruir diligencias, que des
pués remitió al juzgado , de las cuales, 
y de las que este tribunal practicó por 
su parte para completar el sumario, apa
rece que entre ambas villas, y por el 
paraje en que se hallan las partidas de
nominadas de la Netra y de los Sotos, 
corre un cáuce que de antiguo viene sir
viendo de línea divisoria á sus términos 
y á los campos que, contiguos á dicha 
línea en uno y otro término, son posei- 
dos respectivamente por los referidos Cu
chillos y Lafuente:

Que este, dueño del que se halla sito 
en la jurisdicción de Tauste, por medio 
de tierra y ramas arrojadas en dicho 
cauce, le cegó y agregó á su propiedad, 
ocupando al propio tiempo una parte del 
terreno de su vecino, por cuya heredad 
echó las aguas que el cáuce contenia: 

Que de la prueba testifical practicada 
por Lafuente ante el Juez con el objeto 
de demostrar que el referido cáuce no 
constituía la línea divisoria entre los dos 
pueblos, y que por 1 > tanto no existia la 
destrucción ó variación de lindes y usur
pación de terrenos que se le imputaba, 
aparece entre otros extremos que el re
ferido cáuce no habia llevado constante
mente la dirección que presentaba al o ri-

j ginarse esta cuestión, sino que antes bien 
I habia sufrido variación por efecto de las 
; obras que en él ejecutó hace algunos años 
i  Manuel Zaldivar, que habia precedido á 
i Cuchillos en la posesión de su campo , y 

en virtud de las cuales se habia inclinado 
hácia el termino de Tauste v agregado 
á aquel el álveo antiguo:

Que habiéndose entretanto dirigido 
Lafuente al Ayuntamiento de Tauste so
licitando que nombrase peritos q u e , en 
unión con los que el de Gallur designase, 
procediesen á deslindar los términos de 
ambas villas en la parte correspondiente 
al paraje de la cuestión, hubo de acce
der , nombrando al efecto dos comisio
nados:

Que en ¡a declaración que estos pres
taron á consecuencia de la inspección que 
verificaron , aunque sin resultado defini
tivo por carecer los comisionados de Ga
llur de autorización al efecto, aparecía 
confirmado lo expuesto por Lafuente, re
lativamente á la variación practicada en 
el curso del cáuce por Zaldivar, y mani
festaron que la obra que este ejecutó se 
hallaba dentro déla jurisdicción de Tauste:

Que conceptuando el Gobernador de 
la provincia que la apreciación de los 
hechos que dieron lugar á la causa se
guida contra la Lafuente pendía de la re
solución que se diese á la cuestión, naci
da de la duda que existia acerca de la 
línea divisoria , y que por tanto se esta
ba en el caso de la excepción prevenida 
en el párrafo primero del art. 3? del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847, requirió 
de inhibición al juzgado , resultando en 
su virtud la presente competencia:

Visto el art. 441 del Código penal, 
que castiga el delito de usurpación cuan
do este se comete sin violencia en las 
personas:

Visto el art. 442 del mismo Código, 
que pena al que destruyere términos ó 
lindes de los pueblos y heredades, ó 
cualquiera clase de señales destinadas á 
fijar los límites de predios contiguos:

Visto el Real decreto de 9 de Noviem
bre de 1832, que atribuye exclusiva
mente al Ministerio de la Gobernación 
del Reino, entonces de Fomento, la fija
ción de límites de las provincias y pue
blos:

Visto el art. 5.° del Real decreto de 30 
de Noviembre de 1833, que comete esta 
y las demás atribuciones contenidas en 
la anterior disposición á los Subdelega
dos principales, hoy Gobernadores, en sus 
respectivas provincias:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, que 
prohibe á los Jefes políticos provocar con
tienda de competencia en las causas cri
minales, á menos que en virtud de la ley 
deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión prévia de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando, 1 .° Que el punto que 
la Autoridad administrativa pretende de
purar, como extremo del cual pende la 
apreciación de los autos imputados á An
tonio Lafuente, no es otro que el de si 
el cáuce en que se verificó la obra que 
ha dado origen al proceso incohado con
tra él, y que según una parte de las de
claraciones que obran en autos venia de 
antiguo sirviendo de límite entre ambos 
pueblos, habia sufrido alguna variación 
en su curso que le hiciese perder este ca
rácter; si, en una palabra, se hallaba ó 
no sirviendo de línea divisoria entre am
bos pueblos:

2.° Que su resolución, puramente de 
hecho y concretada en sus efectos á la 
decisión de un proceso criminal, es, por el 
carácter del asunto sobre que versa, de 
naturaleza judicial, y en nada se roza 
con las facultades que á la administra
ción corresponden con arreglo á los refe
ridos Reales decretos de 9 de Noviembre 
de 1832 y 30 de igual mes de i 833 para 
decidir las cuestiones de fijación y deslin
de de términos municipales en sus rela
ciones con el interés público:

3.u Que por ello es visto que no se 
está en el caso de excepción que á la pro-

I hibteion de provocar contiendas de com
petencia en materia criminal consigna 
la mencionada disposición del Real de
creto de i  de Junio de 1847;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mi! ochocientos cincuenta y dos.—Es
tá rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de la Gobernación -  Melchor Ordoñoz.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre e! Gobernador de 
Burgos y el Juez de primera instancia de 
Medina de Pomar, de los cuales resulta 
que en 26 de Enero de 1852 el Ayunta
miento de Espinosa de los .Monteros se
paró á su médico titular D. Manuel So
lares:

Que este acudió al juzgado en solici
tud de que se obligase al Ayuntamiento 
á abonarle el año comenzado, durante el 
cual se ofrecia á continuar asistiendo al 
vecindario, puesto que venia prestando 
este servicio en virtud de escritura pú
blica celebrada con el Ayuntamiento 
en 1842:

Que á su demanda acompañó copia de 
aquella escritura, en la cual no aparece 
previsto el caso de la separación verifi
cada :

Que el juzgado dió auto accediendo 
á la pretensión de Solares; pero que ha
biendo pedido el Ayuntamiento la revo
cación de esta providencia, el juzgado, 
después de oir á Solares, declaró no ha
ber lugar al interdicto propuesto, sus
pendiendo todo proveído hasta que se ce
lebrase juicio de conciliación:

Que después de celebrado este y de 
entablada demanda civil ordinaria , el 
Ayuntamiento acudió al Gobernador, el 
cual requirió de inhibición al Juez, que 
se declaró competente:

Visto el párrafo tercero del art. 8? de 
la ley de 2 de Abril de 1845, que esta
blece que los Consejos provinciales oirán 
y fallarán, cuando pasen á ser conten
ciosas, las cuestiones relativas al cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos 
de los contratos y remates celebrados con 
la Administración civil ó con las provin
ciales ó municipales para toda especie de 
servicios y obras públicas:

Considerando que son de esta clase 
los contratos celebrados para la asistencia 
del vecindario entre los Ayuntamientos 
y los médicos titulares de los mismos; 
que por lo tanto, y con arreglo á la dis
posición citada, corresponde á la Admi
nistración conocer de cuanto se refiere al 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos del otorgado entre el Ayunta
miento de Espinosa de los Monteros y 
D. Manuel Solares;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=Está 
rubricado de la Real mano. =  EI Ministro 
de la Gobernación-Melchor Ordoaez.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
Santander y el Juez de primera instancia 
de Torrelavega, de los cuales resulta que 
en el año 1844 se denunciaron por Don 
Manuel Cebados las obras de recomposi
ción del molino titulado ¡a Hoyuela, pro
pio de D. José de Lemus, como perjudi
ciales al servicio público, al de hereda
des particulares y ¿ otro de la pertenen
cia del mismo Cebados:

Qae estimado el interdicto y tomada 
razón de! estado, se celebró juicio de 
conciliación y practicaron varias diligen
cias, habiendo salido á la demanda en 
1845 el Ayuntamiento de Arenas, en 
unión con el denunciante, pero sin que 
el juzgado le admitiese por parte hasta • 
que presentó la autorización del Jefe po
lítico:

Que en suspenso desde entonces las 
actuaciones, se agitaron de nuevo en 1850 
por D. Cayetano Teran, á quien Lemus

cedió sus acciones; y con su audiencia y 
la de Cebados y el Ayuntamiento se de
cretó el alzamiento de las interdicciones 
y embargos de las obras litigiosas en con
sideración al tiempo trascurrido, y bajo 
fianza demolitoria; providencia que fué 
apelada y desestimado el recurso:

Que otorgada la fianza y empezadas 
de nuevo las obras, fueron embargadas 
por providencia del Teniente Alcalde de 
Arenas, dictada de ó den de su Ayunta
miento, cuyo hecho denunció uno de los 
litigantes como atentatorio á la jurisdic
ción del juzgado, y produjo una carta-  
órdon contra aquella Autoridad para que, 
suspendiendo los electos del nuevo inter
dicto, remitiesen tas diligencias, bajo las 
penas establecidas por el Código penal á 
los usurpadores de atribuciones:

Que el Alcalde contestó que el Ayun
tamiento habia acordado gubernativa
mente el embargo de un portillo que, 
cerrado, interceptaba una servidumbre 
pública, estando para ello autorizado por 
el Gobierno de la provincia:

Que dado traslado á Teran de esta 
contestación, presentó este una órden de 
Ceballos, colitigante suyo y Alcalde de 
Arenas, mandando arrasar las paredes 
levantadas en el cáuce del molino, ori
gen de la cuestión, con apercibimiento 
que de no hacerlo en el plazo de horas 
que le designó, lo verificaria aquella Au
toridad de cuenta del T eran , cuya órden 
produjo una petición fiscal solicitando la 
formación de causa contra el Alcalde: 

Que antes de estos sucesos el mismo 
Alcalde habia remitido á la aprobación 
del Gobernador un acuerdo formado por 
el Ayuntamiento y mayores contribuyen
tes, relativo á la demolición de las ex
presadas obras, que obstruían las servi
dumbres públicas; y la Autoridad supe
rior, con acuerdo del Consejo provincial, 
le contestó ser innecesaria la aprobación 
por estar en sus atribuciones proceder co
mo lo hizo, dada la exactitud de los fun
damentos en que se apoyaba el acuerdo: 

Que habiendo acudido también Teran 
en queja contra el Alcalde suponiendo 
amañado el acuerdo, el Gobernador re
solvió prevenir al referido Alcalde la sus
pensión del acuerdo, y pedir informe al 
Juez también , con igual suspensión de 
todo procedimiento:

Que evacuado el informe, la Admi
nistración se consideró incompetente en 
un asunto en que mediaba una próvi
do: cia ejecutoriada, y así lo manifestó 
a! juzgado, dejando expedita su juris
dicción, sin perjuicio de no renunciar 
á la intervención que tener pudiera en 
el caso de que debiera ser aplicada á la 
cuestión la Real órden de 14 de Marzo 
de 1846, sobre cuyo extremo se reser
vaba adquirir noticias :

Que por consecuencia de esta reso
lución, el Gobernador pidió informe al 
ingeniero del distrito respecto del asunto 
principal, y este le evacuó manifestando 
que, arruinado el molino de la Hoyuela, 
trató su dueño de reedificarle aumen
tando la caida de las aguas , para lo cual 
fué preciso elevar los muros que la con
tienen , y por consiguiente impedir el 
paso de los carros que antes vadeaban 
el cáuce ; y que, tanto atendiendo á esta 
servidumbre como á la de tomar el mo
lino de la Hoyuela parte de sus aguas di
rectamente del rio Besaya, no debian 
ejecutarse ¡os obras intentadas por Teran 
sin cumplirse los requisitos prevenidos 
en la Real órden de 14 de Marzo de 1846: 

Que por consecuencia de este infor
me, y oido el Consejo provincial, requi
rió al juzgado de inhibición:

Que üada audiencia al promotor y á 
las parte.-.., las cuales respectivamente sos
tuvieron ó impugnaron la jurisdicción, el 
Juez dictó auto declarándose competente: 

Que exhortado el Gobernador, pro
puso, como medio de averiguación del 
hecho litigioso, el que el Juez nombrase 
otro ingeniero; y si su dictámen no era 
conforme, nombrasen las dos Autorida
des de común acuerdo un tercero en dis
cordia; mas desechado este medio por el 
juzgado: después de oir á las partes, é



insistiendo el Gobernador, quedó forma
lizada la contienda de que se trata:

Vista la Real órden de 1A de Marzo 
de 4846,  en cuyo art. 4.° se dispone 
como necesaria la autorización Real, pré- 
via la instrucción de expediente, para 
permitir el establecimiento de cualquiera 
empresa de interés privado que tenga por 
objeto ó pueda hallarse en relación inme
diata, entre otras cosas, con la construc
ción de toda especie de obras nuevas en 
los rios, incluyendo los puentes de todas 
clases:

Considerando, 1.° Que en el caso 
presente hay dos cuestiones de diversa 
naturaleza, relativa la una á la recla
mación entablada por D. Manuel Ceba- 
llos sobre los perjuicios que al molino de 
su propiedad irrogaba la reparación del 
de la Hoyuela ; y referente la otra á la 
intervención que en la misma obra tomó 
la Administración lo ca l, considerándola 
perjudicial á varias servidumbres públi
cas, y dañosa al común de vecinos de 
Arenas:

2.° Que la primera de estas cuestio
nes es enteramente agena á la Adminis
tración , puesto que solo se trata de los 
perjuicios que á un particular ocasiona 
otro particular usando de cierta facul
tad concedida por la Administración con 
la cláusula implícita de «sin perjuicio de 
tercero;» cláusula cuya verificación cor
responde á los Tribunales, únicos compe
tentes para apreciar estos derechos priva
dos, de los cuales ningún conocimiento 
toma la Administración antes de otorgar 
dichas concesiones, como extrañas a los 
intereses públicos, que son los que ex
clusivamente consulta en ellas:

3.° Que la segunda cuestión, ó sea 
la de si en la reparación del molino se 
han observado las reglas prevenidas pa
ra esta especie de obras, es esencialmente 
administrativa, ya se considere la obra 
como de reparación, en cuyo caso el due
ño debe sujetarse á las condiciones que 
debieron imponérsele en la primera cons
trucción del molino, ya como obra nueva, 
en el cual es necesario que se someta á 
las formalidades prescritas en la Real ór
den citada, puesto que en ambos es la 
Administración la sola encargada de ha
cer que se respeten las servidumbres pú
blicas, si existen, y de evitar los daños 
que con las obras pudieran irrogarse al 
interés común;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial en la parte relativa á la 
oposición que á las obras hace Ceballos 
como dueño del molino inmediato al de 
la Hoyuela; y á favor de la Administra
ción por lo que respecta al cumplimiento 
de las formalidades prescritas para llevar 
á cabo las obras de este género.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro 
de la Gobernación -  Melchor Ordoñez.

2º SECCION. — OFICINAS GENERALES.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S,
DERECHOS D E PUERTAS Y CONSUMOS.

Sección de administración.
De conformidad con lo prevenido en los 

Reales decretos de 14 de Junio de 4 850 y 48 
de Diciembre ú lt im o ,  esta Dirección general,  
de acuerdo con el parecer de su Consejo, ha 
declarado el comiso de las diferentes ropas 
hechas que en tres cajas fueron detenidas en 
esa Administración á D. Pedro Barandiarán , 
que las presentó sin documento alguno de 
procedencia al despacho de la misma.

Lo digo á V. S. para  los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Noviembre de 4852. =  C. Bor- 
d i u . = S r .  Administrador de la Aduana de San 
Sebastian.

3 º SECCION.— ANUNCIOS.

C O N SEJO  D E  A D M IN IS T R A C IO N
DE LAS OBRAS DEL CANAL DE ISABEL II .

El dia 23 del a c tu a l , á las doce de la m a
ñ a n a ,  se subastará  á pliegos cerrados la saca, 
desbaste y conducción de 100.000 pies cúbicos 
de sillería, cuyo presupues to ,  á razón de 5 
reales cada un o ,  asciende á la cantidad 
de 500.000 rs.

El rem ate se verificará en Madrid en el 
local en que el Consejo de Administración ce

lebra sus sesiones, calle de Alcalá, casa deno
minada de la A duana , piso bajo, an te  la co
misión nombrada al efecto por el mismo Con
sejo de A dm inis tración , con asistencia del Di
rector de las obras.

Prevenciones p a ra  el remate.
4? Solo podrán  tomar pa r te  en la licitación 

las personas que acrediten en el acto haber 
depositado en la Caja general de depósitos, en 
metálico, en acciones de cam inos ,  ó su equi
valente en títulos del 3 por 100, la cantidad 
de 25.000 rs . ,  ó sea el 5 por 100 de la suma 
á que asciende el presupuesto.

2? Se dará  principio á la hora señalada 
por la presentación de los documentos que dan 
derecho á lic itar; y reconocida la ap t i tud  de 
los que se hallaren en tal caso, podrán los 
mismos manifestar las dudas  que se les ofrez
can, ó pedir las explicaciones que estimen ne
cesarias; en la inteligencia de que una vez 
abierta la subasta , no se in te rrum pirá  bajo 
ningún concepto, ni se adm itirán  nuevos plie
gos con proposiciones.

Después de la lectura de este anuncio y 
prevenciones, así como de las condiciones á 
que se ha de sujetar el con tra t is ta ,  se ab r i
rán  por el Sr. Presidente los pliegos cerrados 
que contengan las proposiciones, todas las que 
se leerán igualm ente ,  adjudicándose el remate 
á favor del mas beneficioso postor. Si hubiere 
dos ó mas proposiciones iguales, se ab r irá  lici
tación entre  los autores de estas por espacio 
de 10 minutos, adjudicándose el remate al 
mejor postor.

3.a Estas deberán  es tar  redactadas precisa
mente en la forma y en los mismos términos 
que marca el modelo ad jun to ,  desechándose 
en el acto las que carecieren de este requisito.

4.* No tendrá  sin embargo validez ni efecto 
el remate hasta tanto que haya recaído la 
aprobación del Consejo, en cuyo caso se pro
cederá al otorgamiento de la correspondiente 
escritura.

5.a Los licitadores que hubiesen tomado 
parte en la subasta, re t i ra rán  la garan tía  p re 
sentada luego que haya te rm inado el remate, 
reteniéndose la de aquel á cuyo favor hubiese 
quedado para que constituya la fianza.

Modelo que se cita.
D. F. de Tal , enterado del pliego de con

diciones publicado en la Gaceta de tal fecha, 
se compromete á verificar de su cuenta y r ies
go la saca, desbaste y conducción al Ponton 
de la Oliva de 100.000 pies cúbicos de sillería 
caliza, con entera sujeción al mencionado 
pliego y razón de tantos reales y m aravedís 
en l e t r a ) cada pió cúbico.

Fecha y firma.

Pliego de condiciones p a ra  la sa ca , desbaste y
conducción de 100.000 pies cúbicos de piedra
sillería.
4? La sillería deberá ser caliza, hom ogé

nea , de buena ca l id a d , sin pelos ni grietas 
que debiliten su resis tencia , pudiendo el con
tra t is ta  extraerla  de los puntos que mas le 
convenga, excepto en la par te  com prendida 
entre el barranco de San Román y el Ponton, 
cuyas canteras se explotan por administración.

2* Todos los sillares tend rán  3 pies de soga, 
20 pulgadas de a l tu r a ,  y únicam ente podrá 
variar el tizón de pie en p ie , siendo de 4 pies 
el límite inferior.

3! Los sillares, con todas sus caras p lanas-  
rectangulares, es tarán  bien desbastados á pico 
de cantera, con las creces necesarias para que 
cuando hayan de labrarse  queden con las d i
mensiones señaladas en la condición 2 ! ,  las 
cuales reg irán  p ara  la medición y pago de este 
contrato.

4? La sillería se reconocerá, medirá y r e 
cibirá en el Ponton de la Oliva á presencia 
del contratista después de d esca rg a d a , l leván
dose con toda claridad y por duplicado las 
correspondientes notas para  su abono.

5a Es de cuenta del Canal el pago de los 
terrenos que vaya ocupando la sillería en el 
Ponton.

6* Corresponderá al contratista indem ni
zar á  los dueños de las canteras según la ta
sación convencional ó pericial que se hará con 
arreglo á lo que previenen las instrucciones 
vigentes en la materia  para las obras p ú 
blicas.

7* Será igualmente de su cuenta el pago 
de los daños y perjuicios que se irroguen pol
la ocupación temporal de terrenos en las ca n 
teras, y el gasto de caminos provisionales, 
he r ram ien tas ,  carros y útiles de todas clases.

8* El contra tista  cuidará de que los ope
rarios que emplee en la saca, desbaste y con
ducción sean hábiles y experimentados', q u e 
dando sin embargo por sí mismo responsable 
y con su  fianza de las faltas que se encon tra
ren en la sillería.

9a El ingeniero tendrá  derecho de despe
dir  los operarios del contratista por incapaci
dad ó mala conducta.

4 0.a El contratista pasará periódicamente 
al ingeniero partes del número de operarios 
y carros que tenga en trabajos, para demos
t r a r  que puede cumplirse el contrato en el 
tiempo estipulado.

41a Si el resultado de los mencionados p a r 
tes no fuese satisfactorio, el ingeniero preven
drá  por escrito al contra tista  el órden que de
berá seguir  en la explotación y trasportes; y 
en caso de no ser obedecido, podrá la Direc
ción del Canal continuar los acopios por a d 
ministración á cuenta del contra tis ta ,  ó bien 
rescindir la contrata,  con pérdida de la fianza

y sin derecho por par te  de aquel á rec lam a
ción de n ingún  género.

42.* El contratista no podrá separarse de 
los trabajos sin prévio conocimiento del inge
niero, dejando en este caso una persona que 
le represente en debida forma.

13a No podrá recusar  al ingeniero ni á sus 
subalternos, ni exigir  se haga la recepción y 
medida por otros facultativos que los em plea
dos en el Canal, pudiendo acudir  sin embargo 
al Director del mismo con las observaciones 
que le o cu r ran ,  para que  en su  vista resuel
va lo conveniente.

4 4.a A los 4 5 dias , contados del en que se 
formalice la esc r i tu ra ,  el contratista dará  p r in 
cipio á los t raba jos ,  debiendo tener  acopiada 
al pie de la obra , para el 30 de Junio próx i
mo , la mitad de la sillería, y la otra mitad 
para fin de Diciembre del mismo año.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia 
al público para su inteligencia y efectos con
siguientes.

Madrid 4 de Noviembre de í 8 5 2 . =  P. A. D. P., 
Marqués del Socorro. =  El vocal Secretario, 
Francisco Martin V Serrano.

Cumpliendo el dia 6 de Noviembre próxi
mo el plazo de un mes prefijado por el Conse
jo para  el pago del sexto dividendo de 5 por 100 
del importe de la suscricion á la em presa del 
Canal de Isabel I I ,  según el anuncio publicado 
en la Gaceta y  Diario oficial del dia 7 del ac
tua l ,  se dirige este recuerdo á los Sres. s u s -  
critores que a u n  no lo hubiesen rea lizado , á 
fin de que se s i rv an  satisfacerlo en la Caja del 
Banco español de San Fernando antes del ven
cimiento de dicho plazo, previniéndose á los 
que tampoco hubiesen hecho efectivo el qu in to  
dividendo, que si dejasen trace a rr ir sin veri
ficarlo el término concedido para el sex to ,  sin 
mas espera se les declarará com prendidos en 
la disposición clel art .  7.° del reglamento de 
contal)i idad aprobado por el Gobierno de S. M. 
en 21 de Junio de 185! , cuyo literal tenor es 
el s iguiente:

Art. 7? El suscri tor  que no satisfaga el im 
porte de los plazos cuando lo acuerde el Con
sejo , no tendió  derecho, sea el que quiera el 
medio de reintegro que hubiere elegido, mas 
que ai percibo en metálico de la can tidad  qtie 
haya adelantado; pero todo esto después de 
concluidas en teram en te  las obras de conduc
ción de aguas,  y después también que hubie
ren sido reintegrados los suscritores que hayan 
satisfecho pu n tu a lm e n te  sus dividendos.

Madrid 22 de O ctubre de 1852.==P. A. D. P . , 
Marqués del Socorro. =  El Vocal Secretario, 
Francisco Martin y Serrano. 4

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

En v ir tud  de Real autorización se enagena 
en venta Real una casa pertenec ien te  á los 
propios de esta v illa ,  sita en  la calle de las 
Tabernillas de la m i s m a , señalada con los 
núm eros  4 3 ant iguo  y 41 moderno de la 
m anzana  4 05. Contiene, con lo que la co r res 
ponde de su s  m edianerías, 9 8 9  y 5, 8 pies c u a 
drados de área p lana,  y ha sido tasada por 
los arquitectos de esta villa D. Ju a n  Sánchez 
Pescador y D. Isidoro Llanos en la can tidad  
de 34,711 rs.,  á reba ja r  cargas;  la cua l,  en 
conformidad á lo ordenado en ía enunciada 
Real ó rden  de autorización, se subasta por 
térm ino de 30 dias ,  á c o a t i r  desde el en que 
se publique  este anuncio en  el Diario de A v i
sos, Gaceta y Boletín oficial de esta provincia, 
con la prevención de que á los 15 dias de 
cerrado el p r im er  rem ate se verificará otro 
bajo la mejora del cuarto ,  única admisible; y 
para la celebración del prim ero se señala el 
dia 4 de Diciembre próximo á la una de la 
ta rde  en las Casas consistoriales, bajo el plie
go de condiciones s iguiente :

4.a No se adm itirá  postura que baje de la 
referida cantidad de 34,714 rs. v n . , a rebajar 
cargas.

2.a Serán de cuenta del rem atan te  los gasto: 
de ia escritura de venta , toma de razón, page 
del derecho de hipotecas, y cualquiera otro que 
ocurra ,  pues que ha de e n t ra r  íntegro el p re 
cio del remate en las arcas m u n ic ip a le s , sin 
mas rebaja ni deducción que ia del importe de 
las cargas con que esté gravada la finca.

3.a E l re m a ta n te ,  en caso de no haber 
mejora del cuarto , habrá de en tregar  el p re 
cio líquido del remate en la depositaría de] 
Excmo. Ayuntam iento  en el acto del otorga
miento de la e sc r i tu ra ,  que tendrá  efecto pre
cisamente en los ocho primeros dias siguientes 
al de la aprobación de aquel por ia superiori
dad ;  bajo la inteligencia de q ue ,  si así no se 
verificase lo uno y lo otro, perderá  la canti
dad que,  seguu se dirá después, habrá de po
ner en depósito, sin perjuicio de los derechos 
de que se crea asistido S. E. para obligar ai 
rem atan te  al exacto cum plimiento del remate.

4! Las personas que qu ie ran  tomar par te  
en la licitación, acred ita rán  préviam ente en la 
Caja general de depósitos, creada por Real de
creto de 25 de Setiembre último, el de 1a can
tidad de 3400 rs. enmetálico ó en títulos de la 
Deuda pública al precio corriente en la plaza.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento.

Madrid 3 de Noviembre de 1852.=E1 Alcal
de-Corregidor , Luis Piernas.

RECTIFICACION.-E n  la  Gaceta de ayer, anuncio  
de la  J u n ta  de la D eu d a , p lana  p rimJera’ , ÚUima
í f ea CUarta c o lu in n a > donde dice «400 rs.»léase «4000.»

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 5 de Noviembre á las tres de
la ta r d e .

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s del 5 p o r 100 co n so lid ad o , 47 1/8 p. 
Idem  d ife rid o , 26 1 /4 .
P a rtíc ip e s  del 4 y  5 p o r 1 0 0 , 21 5 /4 .
P a rtíc ip es  conv ertib les  a l 3 p o r 1 0 0 , 33. 
A m o rtizab le  de 1? en  t ítu lo s  nu ev o s, 12.
D icha de seg u n d a , 6 5 /8 .
Acciones de l Banco español de San F e rn a n d o , 08. 
Acciones de las C ab rillas  y  C o ru ñ a , 101 d. 
F o m en to  de 2000 r s . , 80.

CVTCBIOS.

Lóndres á 90 d ias , 50-45.
P a r í s , 5- 28.
A lic a n te , 1/4 d in . d.
Barcelona , 1 /4  id. id.
B ilbao , pa r din . d.
C ád iz , p a r pap . d.
C o ru ñ a , 1/4 din . d.
G ra n a d a , 1 /2  d in . d.
M á lag a , 1 /8  pap. d.
S a n ta n d e r , p a r pap. d.
S an tiag o , 1 /4  d in . d.
S e v illa , 1 /4  pap. d.
V a len c ia , p a r  p ap . d.
Z a ra g o za , 1/4 d in . d.

D escuento de le tras  a l 6 p o r 100 a l año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

JU N T A  C E N SO R A
para los ejercicios de oposición á las cátedras de par-  

ti Ja doble , teneduría de libros y  cálculos mercan
tiles de las escuelas de comercio de Santander y  
Cádiz.

Los ejercicios d a rán  p rin c ip io  el d ia  9 del cor
rien te  á las once en el salón p r in c ip a l del Conser
va to rio  de a rte s , sito  en la calle  del T urco .

Lo que se inserta  en este periódico  para conoci
m ien to  del público  y de los in teresados que presen
taron  sus solicitudes docum entadas en el Ministerio 
de F om en to  d en tro  del plazo p rev en id o  en la con
vocatoria  al concurso.

M ad rid  5 de N oviem bre  de 1852.— E1 presidente 
de la  ju n ta ,  A le jandro  López. 5

A  D. D om ingo M artinez  P isó n , M arqués de Ci- 
r iñ u e la  y  del P u e r to , se le ha ex trav iado  un privi
legio de juro de 29,787 m rs. de re n ta  a n u a l,  situa
do en el 4 po r 100 de S epú lveda , en cabeza de Don 
José E steban de O c io , y una  lib ran za  de 159,020 
m arav ed ís , á cargo de l derecho del 4 por 100 de 
S ep ú lv ed a , á favor del m ism o D. José Esteban de 
Ocio.

L a persona en cuyo poder obraren  ó supiese su 
paradero  se serv irá  en tregarlos ó da r aviso á dicho 
Sr. M arq u és , que v ive  calle  del C lav e l, núm. 15, 
cuarto  segundo de la  derecha.

ESPECTACULOST e a t r o  R e a l . A  las ocho y  m edia de la no
che.— T due F oscari, ópera en tres actos.

F u n c ió n  ex trao rd in a ria  pa ra  m añana  dom ingo 7 á 
las ocho y  m edia  de la noche á b eneficio  del propio 
tea tro .

1? S infonía de Guglielmo T e ll , del maestro Ro- 
sini.

2? L a  cantinera , b a ile  en u n  acto , con la  señora 
F a b b ri y el Sr. G ontié.

3? E l acto segundo de Lucrezzia  B o rg ia , del maes
tro  D o n izze tti, con las Sras. C apuan i y  d ’A n g ri, y 
los Sres. R oppa y  Selva.

4? E l acto segundo de Beatrice di Tenda , del maes
tro  B e ll in i,  con la  Sra. N ovello  y  los Sres. Cuzzani 
y  C o le tti.

T e a t r o  d s l  P rxsscsve. A  las ocho de la  no
che.— S infon ía  de L a  hada de las rosas. — Tres al
saco , d ram a n u e v o , o r ig in a l ,  en cuatro  actos y
en verso, de D. T om ás R o d ríguez  R u b í.— Gran sin
fonía de L a  Princesa de Granada.'— T anda nueva 
de rigodones de B osisio , t i tu la d a  San Quintín.-— 
T erm in a rá  el espectáculo con el ap laud ido  juguete 
cómico en u n  acto titu lad o  Un diablillo con  faldas»

N o ta .— M añana dom ingo  h ab rá  dos funciones.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . A  la s ocho de la no
c h e .—  O ctava represen tación  de L a  rosa y  el pen
sam iento , com edia nueva en tres actos y  en pro
sa , arreg lada  á nuestra  escena po r D . V en tu ra  d é la  
V eg a.— F in a liza rá  el espectáculo con la  pieza en un 
acto titu la d a  lina apuesta.

N ota .— M añana dom ingo  h ab rá  dos funciones.

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o . A  las ocho de la no
che.— La com pañía de este tea tro  da h oy  sábado 6 á 
la  sociedad del referido In s ti tu to  la función siguien
te : S infon ía  á toda orquesta.— Cómo se rompen pala
bras, com edia nueva en tres actos y  en verso , ori
g in a l de D. C ayetano S u rica ld ay  y  D. Narciso Ser-  
ra. — B oleras robadas, por todo el cuerpo de baile .—  
udlberto y  Germán , com edia en un acto.

Los Sres. socios se se rv irán  pasar á recoger sus 
respectivos b ille tes a l sitio  de costum bre hoy sábado 
desde las diez de la  m añana  en adelan te .

T  SATRO DEL D R A M A , ca li»  del Desengaño. A las 
ocho de la  noche.—  Sinfonía. —  E l eco del torrente, 
d ram a en tres actos. — E o s  airtos para un criado, co
m edia en u n  acto.

T e a t r o  d e l  Cir c o . A  las ocho de la  noche.—
S in fo n ía .— E l valle de A n d o n a , zarzuela nueva.—  
Baile.

T h é a t r e  f r a n c a is . A  las ocho de la noche.—  
L.a rué de la lune , v a u d ev ille  n u evo  en u n  acto.—  
T a rtu jfe , com edia  en  cin co  actos.


